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  Carta de fecha 6 de febrero de 2020 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 Tengo el honor de referirme a la carta de fecha 27 de diciembre de 2019 que me 

dirigió la Presidenta del Consejo de Seguridad (S/2019/1000), en la que se aprobaba 

mi propuesta de nombrar a Lord Iain Bonomy (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte) Magistrado del Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales en sustitución del Magistrado Ben Emmerson, cuya dimisión surtió efecto el 

19 de julio de 2019. 

 He recibido también una carta en el mismo sentido de la Presidencia de la 

Asamblea General (véase el anexo), por lo que procederé a nombrar a Lord Bonomy 

Magistrado del Mecanismo con efecto inmediato.  

 De conformidad con el párrafo 2, artículo 10, del Estatuto del Mecanismo, Lord 

Bonomy desempeñará el cargo hasta que venza el mandato de su predecesor, a saber, 

hasta el 30 de junio de 2020. 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) António Guterres 

  

https://undocs.org/sp/S/2019/1000
https://undocs.org/sp/S/2019/1000
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Anexo 
 

  Carta de fecha 20 de diciembre de 2019 dirigida al Secretario 

General por la Presidencia de la Asamblea General 
 

 

 Tengo el honor de referirme a su carta de fecha 11 de diciembre de 2019 

(S/2019/999) relativa al nombramiento de Lord Iain Bonomy (Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte) como Magistrado del Mecanismo Residual Internacional 

de los Tribunales Penales para sustituir al Magistrado Ben Emmerson (Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) durante el resto de su mandato, que termina el 

30 de junio de 2020. 

 De conformidad con el artículo 10, párrafo 2, del estatuto del Mecanismo y con 

el artículo 9, párrafo 1, del mismo estatuto, así como con la práctica establecida en 

relación con el nombramiento de magistrados para cubrir vacantes del Mecanismo en 

circunstancias similares, he examinado las cualificaciones de Lord Bonomy y me 

complace informarle por la presente de que estoy de acuerdo con el nombramiento 

propuesto. 

 

(Firmado) Tijjani Muhammad-Bande 

 

https://undocs.org/sp/S/2019/999
https://undocs.org/sp/S/2019/999

